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Legislación Nacional

	              DECRETO 2591/2002PODER LEGISLATIVOSesiones extraordinarias. Temario. Ampliacióndel 12/12/2002; publ.

16/12/2002En uso de las facultades que le otorgan los arts. 63  y 99  inc. 9 de la Constitución de la Nación Argentina,El presidente

de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Inclúyese en el temario a tratar por el Honorable Congreso de la Nación, durante el período

de sesiones extraordinarias, la consideración de los asuntos detallados en el anexo que forma parte integrante del presente

decreto.Art. 2.– Comuníquese, etc.Duhalde – Atanasof – MatzkinAnexoTEMAS PARA LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN1.– Consideración de acuerdos, convenios y tratados internacionales.2.–

Proyecto de ley por el cual se propicia introducir modificaciones en el t.o. de la Ley de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad

24481 , modificada por su similar 24572  (t.o. 1996).3.– Proyecto de ley para implementar el Estatuto de Roma adoptado el 17 de

julio de 1998, por el que se crea la Corte Penal Internacional.4.– Proyecto de ley por el cual se propone sustituir el art. 2  de la ley

23427 de creación del Fondo para la Educación y Promoción Cooperativa.5.– Proyecto de ley por el cual se modifica el decreto 814 

del 20 de junio de 2001, disponiendo la reducción en un punto y medio (1,50) porcentual, los porcentajes establecidos en el anexo I

de dicho decreto.6.– Proyecto de ley por el cual se deroga la franquicia que se otorgara en el impuesto a la ganancia mínima

presunta, en virtud de los convenios o regímenes para mejorar la competitividad y la generación de empleo celebrados en el marco

de la ley 25414 , que dispusieron la exención de dicho gravamen o, en su caso, el tratamiento de no computables para determinados

bienes afectados al desarrollo de las actividades comprendidas en los respectivos acuerdos.7.– Proyecto de ley por el cual se deroga

el inc. 1 del art. 20  de la Ley de Impuesto a las Ganancias, que exime del impuesto a las sumas percibidas por los exportadores de

bienes o servicios correspondientes a reintegros o reembolsos acordados por el P.E.N. en concepto de impuestos abonados en el

mercado interno, que incidan directa o indirectamente sobre determinados productos y/o sus materias primas y/o servicios.8.–

Proyecto de ley mediante el cual se establece un impuesto que se aplicará a las transferencias de letras de cancelación de

obligaciones provinciales (lecop) y de letras de tesorería para la cancelación de obligaciones (patacón) emitidas por la provincia de

Buenos Aires de acuerdo con la ley provincial 12727 , que se destinen al pago de obligaciones tributarias nacionales, provinciales,

municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.9.– Proyecto de ley por el cual se modifica la ley 23966 , tít. III de Impuesto

sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, t.o. 1998 y sus modifs., estableciendo que el referido tributo sea fijado en un

porcentaje del precio de los combustibles gravados.10.– Proyecto de ley por el cual se eximen del Impuesto Sobre los Bienes

Personales, a los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la nación, las provincias, las municipalidades y el Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.11.– Proyecto de ley por el cual se adoptan determinadas medidas correctivas de los efectos de

las variaciones del poder adquisitivo de la moneda en la determinación del Impuesto a las Ganancias, correspondiente a los

beneficios empresariales de los ejercicios fiscales cerrados entre el 31 de marzo de 2002 y el 28 de febrero de 2003. A esos efectos,

modifica la Ley de Impuesto a las Ganancias, eliminando el tít. Vl, incorpora un párrafo al art. 20 , elimina la totalidad de las

actualizaciones previstas en dicha ley, establece en 30% la tasa prevista en los incs. a) y b) del art. 69  para los ejercicios fiscales

cerrados entre el 31 de marzo de 2002 y el 28 de febrero de 2003.12.– Proyecto de ley por el cual se propicia modificar la Ley de

Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 y sus modifs., derogando el artículo incorporado sin número a continuación del art. 24  por

la ley 25360, referido al régimen de acreditación y devolución de saldos a favor generados por inversiones en bienes de capital.

Asimismo, se reduce al 50% de la alícuota general, la tasa aplicable a los granos –cereales y oleaginosas– y a las legumbres secas

–arvejas, porotos y lentejas–, así como a los servicios de laboreo, siembra y plantación, aplicación de agroquímicos y/o fertilizantes

y cosecha relacionada con dichos productos. Además suspende el art. 1  de la ley 25453, que faculta al Poder Ejecutivo a modificar

la referida Ley de Impuesto al Valor Agregado, estableciendo el régimen de liquidación del impuesto en base al criterio de lo

percibido.13.– Proyecto de ley por el cual se pospone la fecha de entrada en vigencia del inc. a) del art. 2  del decreto 860 del 29 de

junio de 2001, modificado por la ley 25453  y el decreto 1676/2001  (deducciones).14.– Proyecto de ley por el cual se derogan los

decretos por los cuales se aprobaron los convenios para mejorar la competitividad y la generación de empleo celebrados en el marco

de la ley 25414 .15.– Proyecto de ley por el cual se extiende la exención al impuesto al valor agregado a todo proceso de

comercialización de los insumos cítricos importados para el consumo considerados en el anexo de la ley 25590  y sus posteriores

reglamentaciones.16.– Proyecto de ley por el cual se modifican los arts. 84  y 458  del Código Procesal Civil y Comercial de la

Nación sobre Responsabilidad Profesional.17.– Proyecto de ley por el cual se sustituyen los arts. 84  y 94  del Código Penal de la

Nación.18.– Proyecto de ley por el cual se incorpora el art. 4037 bis  al Código Civil de la Nación, en lo relacionado con la

prescripción de la acción por responsabilidad civil contractual derivada del ejercicio profesional.19.– Proyecto de ley por el cual se

regula la actividad de los agentes de propaganda médica.20.– Proyecto de ley sobre protección del patrimonio arqueológico y

paleontológico.21.– Proyecto de ley tendiente a regular el servicio postal interno e internacional.22.– Proyecto de ley del Sistema de

|  Page 1/2  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-13498/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Sun Jun 21 17:45:26 2026 / +0000  GMT

Donación de Alimentos.23.– Proyecto de ley aprobatorio del régimen legal para el desarmado de automotores y venta de sus

autopartes.24.– Proyecto de ley por el cual se modifican los arts. 359 , 365  y 400  del Código Procesal Penal de la Nación.25.–

Proyecto de ley aprobatorio del Régimen de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes.26.– Proyecto

de ley de creación del Sistema Federal para el Desarrollo Sustentable.27.– Proyecto de ley por el cual se declara de utilidad pública y

sujeto a expropiación con destino al Poder Judicial de la Nación, el inmueble ubicado en la calle Independencia 101/105, equina

Crisólogo Larralde, de la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires.28.– Proyecto de ley de creación del Programa Nacional de

Apoyo al Empresariado Joven.29.– Proyectos de leyes de creación de fiscalías de distrito en los barrios de La Boca, Saavedra y

Núñez.30.– Proyecto de ley relativo a la creación de un Fondo Permanente de Recompensas, para obtener informaciones útiles con

relación a los delitos previstos por los arts. 142 bis , 170  y 277  del Código Penal.31.– Proyecto de ley por el cual se introducen

modificaciones al Código Procesal Penal de la Nación, en relación con el secuestro de personas. A esos fines se incorporan los arts.

132 bis , 207 bis , 212 bis , el inc. 5) al art. 227 , 442 bis  y 359 bis , y se modifican los arts. 196 bis , 224  y 236  del mencionado

Código.32.– Proyecto de ley facultando al Consejo de la Magistratura a reglamentar el procedimiento y los requisitos a los que se

ajustará la designación de los jueces subrogantes.33.– Proyecto de ley sobre Régimen de Promoción de la Ganadería Bovina en

zonas áridas.34.– Proyecto de ley sobre el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (autarquía, organización).35.–

Proyecto de ley por el que se faculta al Poder Ejecutivo Nacional para establecer un régimen especial respecto del crédito fiscal

proveniente de las compras de bienes destinados a la exportación, efectuadas por empresas de comercio exterior que se constituyan

con tal finalidad.36.– Proyecto de ley aprobatorio del convenio C 184 sobre la seguridad y la salud en la agricultura adoptado por la

89 conferencia general de la Organización Internacional del Trabajo el día 21 de junio de 2001 en la ciudad de Ginebra,

Confederación Suiza.37.– Proyecto de ley mediante el cual se aprueba un nuevo régimen que regula la tasa por actuación ante el

Tribunal Fiscal de la Nación, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de

Economía, derogándose la ley 22610 , modificada por la ley 23871 .38.– Proyecto de ley tendiente a introducir una modificación en

la Ley de Procedimientos Tributarios 11683, t.o. 1998 y sus modifs., propiciando la derogación del art. 193  de la citada ley, a

efectos de eximir a la D.G.I. de la obligación de presentar, junto con el escrito del recurso de apelación contra las sentencias emitidas

por el Tribunal Fiscal de la Nación, la autorización escrita del subsecretario de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía.39.–

Proyecto de ley por el cual se propicia la modificación del cap. IV, tít. Vll del libro segundo del Código Penal de la Nación sobre

“Delitos contra la salud pública envenenar o adulterar aguas potables o alimentos o medicinas.40.– Proyecto de ley por el cual se

propicia la modificación de la Ley 24193  de Transplante de Órganos y Material Anatómico Humano. 
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